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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

tuios reciban los números dol BOLETÍN 
qae correepoadan al distrito, dwpon-. 
driu que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permaneceríl has
ta el recibo del número EÍguiente. 

Lea Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
quf deberá verificarse cada año. 

•ss m i m ios i t w , m w ) m i VIEPES 

Bv.fleribí «n IR Contaduría de la Diputación pronncial, í cuatro p*-
itotafi íincnenta céntimoa el trimeHtre, ocho pesetas al aemeBtre j quine» 
jícretaa al año, fcloi) puríicularea, pagada* al «olicitar la suscripción. Los 
pagos d* lacra do U "capital ae har&n per libranza del Giro mutuo, admi-
íiéfldoün aclo aelloí. «n laj; auoeripcionea de trimestre, y -únicamente por la 
fracción de pélela que resurta. Laa BVisoripoionea aitaandas e« cobran 
eon tuiüM-.to proporcional. 

Los Ayuntamientos d» esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la ercals inserta en circular de la Comisión provincia], publicada 
zn loa números de este BCLKTÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez peoetas al año . 
íMiticrcn sueltos Y»intitíiico cuntimos depeaet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposlciones de las autoridades, excepto Inr que 
aoan i instancia de parte no pobre, Be insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al aer-
TÍCÍO nacional que dimane de 1« miomas,- lo de interés 
particular previo el pago adelantndo de veinte céntimos 
de peseta por cadalíne» de iDserciúti. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisióa provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, BQ abonarán con arreglo á la tarifa que en menaio-
nadoE BOLETINES se inserta. 

' PARTEjOFICíAL 
Presidencia del Constyo de Ministros 

88. MM. ei R E Y Don 
idfonso XlIIj la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
íQ. D. (x.) y Su Á A i g u s t o 

Hijo el Principe de Astu
rias, coníín úan sin novedad 
en su importante -Í a l u d . 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real ^¡imi-

• lia.. '.; 
¡Gaceta del'día 18 de Octutre) 

ADVERTENCIA 
Auii«|iie 0vn el cncnbeza> 

miento d» cale periódico se 
consigna qne solo se pnblica 
el mismo los limes, micrco* 
les y viernes, liis necesidades 
del sen-icio exigen, |ior alio» 
ra, se publique lodos los dias, 
excepto los festivos. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL 
Apesm-rio las órdenes terminan

tes de 1» Superioridad, son muchas 
las Juntos muaicipales del Censo 
electoral que no han remitido el acta 
de EU ccnptitucióo, y como to pue
de coasectirse ¡o demora en el e^vio 
da este documento y de los demás á 
que hace refereocia la Real orden de 
26 de Agosto último, prevengo á loe 
Presidentes de las Juntas que & coa-

tiouaaón se expresan, quedo no 
cumplir ésto servicio eo el término 
de diez dias, á cont'.r desje la pu
blicación de esta circular, daré 
cuenta á ia Junta ríe mi presidencia, 
para que ¡es imponga ei correctivo 
¡S que se bogan acruedoreB, con 
arreglo al art. 16 de lalBy. 

León 15 de Octubre de 1907.— 
El Presidente, Pablo Burgos. 
Junios á quienes se refiere 

ésta circular 
Partido de Aslorga 

Benayides, Carrizo, Castrillo de 
los Pol va zares, Llamas de la Sibera, 
Magaz, Quintana del Castillo, Tru-
ekts. Turca, Valderre?, ViHaobispo 
y Villares de Orbigo. 

. Partido de La B&ñeia 
La Bafieza. La Anticua, Bustillo 

dul Piramo, Castrocalbón, Cebrones 
del Rio, Destnanu, Laguna Dalga, 
Pozuelo del Péramj, Quiatausi del 
Murco, Roperoeioa asi farátao, S&n 
Adrián del Vallo, áan Esteban de 
Nogales, San Pedro do Borciaoos, 
Santa Elena de Jamuz, Sama María 
de ia Isla, CJrdialeá ueí Paivino, Val 
defueutes dü¡ Páramo, Villazila y. 
Zotes del Páramo. 

Pvrliio dt La Vecilit 
La Vecilla, Matallaoii, Santa Co

lomba do Curusüu, Vuldelugauros, 
Valacpiéltgo y Vegacervera. 

Partido de Leán 
León, Armuaia, Canocera, Cima-

nes del Tejar, Cuadros, líarrafo, 
Mausilln de tas Muías, Mansilla Ma
yo-, Onzonillr., Sjutovenia de la 

-Vi i l t loDCia» , Satiegos, VuldefreBno, 
Valyerde dol Cumiiio, Vega de la-
fanzones, Vi.ladaogos y Viliaturiei. 

Partida de Afurias de Paredes 
Barrios de Luna, Palacios del Sil , 

San Emiliano, Sato y Amío y Valde-
eamario. 

Partido de Ponferradtt 
Ponferrada, Alvares, Los Barrios 

de Salas, Banuza, Borrenes, Caba-
fias-Raras, Carucedo, Congosto, Cu
billos, Encinedo, Bolgoeo de la R i -

b'ira, Fresnedo, Igüaüa, Molinaseca, 
Noceda y Sao Esteban de Valdueza. 

Partido de Rútilo 
Ría ño, Cistierou, Lillo, Prado, 

Reyero, Valderrueda y Vognmián, 
Partido de Uahagún 

Bercianos dol Camino, Calzada, 
Canalejas, Castrotierrs, Cea, Cíba-
nico, Cubillas de Rueda, Escobar, 
Gallegúillos, Gordaliza ' del Pmó, 
Joara, Joariila, Sahelices del Rio, 
Voldepolo, Vallecillo, Villaseiáu, V i -
llaverde da Arcayos, Villamizar y 
Villumol. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia da Don Jum, Cabreros 

del Rio, Campazas, Oastilfulé, Ci-. 
manes de la Vega, Corvinos de los 
Oteros. Fuentes de Carbijal. Mata-
deón, San. Millán do los Caballeros, 
Santas Uartus, VnUletnora. Volver 
dé Enrique, Villabraz. Villacó, Vi-
llahoroate. VülamaDdos y Villanue-
va de las Manzanas. 

Piirtido de filia franca del Bierzo . 
Balboa, Cacabelos,Candín, Carra-

cedelo, Faboro, Paradaseca, Peran-
xanes, Valle de Fmolledo y Villade-
canes. 

Don José Viñalos, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electo
ral del Dis'irito de Corracedelo. 
Certifico: Que el acta de designa

ción del cx-Juez municipal mas an
tiguo para individuo de U Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Distrito, copiada á ia letra dice así: 

Eo Cnrracedelo, á 29 de Septiem
bre de 1Ü07.—El Sr. D. Manuel Ami
go Franco, Presideote de la Ju'jta 
municipal del Censo electoral de 
este término, acompañado de mi el 
Secretario, procedió, en cumplimien
to de lo dispuesto eu la vigente ley 
Electoral, 4 la designacióti del ex-
Juez municipal más antiguo para 
Vocal de la Junta indicada; siendo 
O. Santiago Yebra Amigo, quien re 
une las circunstancias que la ley 
exige, ha estimado designarle como 
tul individuo de la mentada Junta. 
—Con lo cual se da por terminado el 

acto, que Srma dicho Sr. Presidente, 
de que yo el Secretario, certifico.— 
Manuel Amigo.—José Vidales, Se
cretario. 

Coacuerda con su original, ¡i que 
me remito, y con el visto bueno del 
Sr. Presidente, expido la presente, 
que firmo en Carracedelo á 29 de 
Septiembre do 1907.—José Vinales. 
—V.° B.': Manuel Amigo. 

Don José Viüales Fernández, Secre
tario de lu Juma municipal del 
Censo electoral del Distrito de Ca-
rracedelo. 
Certifico: Que el acta de designa

ción del industrial que tiene voto 
para Compromisario, es como sigue: 

En Carracedftlo, á 29 de Septiem
bre de 1907.—El Sr. D. Maouel Ami • 
go Franco, Presidente - de la Junta 
municipal del Canso electoral de es-, 
te término, acompañado do mi el 
Secretario, procedió, on cumpli
miento de lo dispuesto.en la vigen
te ley Electoral, á la designación; 
del industrial. que teniendo votó 
pata Compromisario de Secadores, 
habin de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral; y 
como quiera que eolamente D. Dio
nisio Osorio Barrera reúne las con
diciones que la ley exige, ha esti
mado designarle como tal indivi 
dúo de la mencionada Junta.—Con 
lo que el Sr. Presideute da por ter
minado el acto, que firma dicho se
ñor, de que yo el Secretario, certi
fico.—üaDuel Amigo.—José Viñu-
les, Secretario-

Está conforme con su origi ial, á 
qne me remito, y oca el visto bueno 
del Sr. Pcísideate, expido U pre
sente, que firmo enCarracadelo á 29 
de Septiembre de 1907.—Jote Viña-
Ies.—V.° B.°: Manuel Anigo. 

» » 
Don José Viñalea Fernández, Secre • 

tario dei Juzgado rannieipul do 
Carracedelo, y tiu su co ¡secuen
cia, de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que el aets celebrada 

para la do designación do los dos 
mayores contribuyontes y sus su-

y 

?! 

Í Í 

i::v¡: 



pleutes que h-in do for nnr psrte de 
la meacLucaJa Ji iot i , es lu que l i 
teralmente se copia: 

Eo la sala coifistorial del Ayun-
mientn de Ourrao^d.'ln, á de Sap-
tiembte d<i 1907.—Kl Presnieutu 
de U Juutn aiu'jicipnl drl Ceoso 
electoral de este térmioo, D Manuel 
Amigo Franco, eo cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente ley Elec
toral de 8 de Agosto último, estimó 
convocar á los señores q'ie al mar
gen se expresan, que sou los mayo
res coctribuyeotes por territorial 
en este término, y que tienen voto 
para U elección de Compromis-nos 
para Senadores, al objeto de proce 
der entre ellas al sorteo de dos in 
dividuos que fjrmen pirte de la 
Junta municipal del Censo eletoral, 
y de otros dos que sean suplentes 
de aquéllos cuando no uu^dan con
currir a las reuniones que la Ju^ta 
preciso tnnor, y ¡ i efecto, ¡nsuctiiu-
das que fueron en diez bolas com
pletamente iguales, diez pipeleca» 
en pap^l blanco co'i los nombres de 
los que habiao ser sorteados, se 
procedió i su extracción para deter
minar los individuos antes expresa
dos, dando el siguiente resultado: 
Para Vocales de la JunU municipal 
del Censo electoral, U . José Fer
nández Diüeiro y D. Miguul Villa-
cuevii Robles. 

Seguidamente se procedió á efec
tuar la misma operación para nom 
brumiento d i los suplet.t:s, dando 
el siffuiente resultado: PJM Vocsle? 
suplentes de la Junfca municpal del 
Censo'' electoral, D. Nicolás Vidal 
Martínez y D. Luciano Corredera 
Fernández.—Y como sj hubiera 
dado cumplimiento al acto que.nos 
ocupa, sin que contra él sé hubie 
ra interpuesto reclsmación alguna, 
se levantó, la sesión, que suscriben 
el Sr.' Presidente de la Junta muni
cipal dnl Censo electoral y los seño
res asistentes, de que yo Secretario 
certitico.—Manuel Amigo, Serafín 
Fernandez, Manuel Fernández, Ni 
colás Vidal, Joeé de Voces, Ambro 
sio ÁlVi-.roz, Miguel Villanueva y 
José Vinales, Secretario. 

Concuerda á la letra con su origi
nal, á qué me remito., y con el visto 
bueno del Sr. Presidente, expido la 
presento, un Carraceieio á 29 de 
Septiembre do 1907.—José Viña-

Mes.— V." B.": Manuel Amigo. 

Don Nicolás Amigo Fo'gum'al, Se • 
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Carracedo. 
Certifico: Que examinados deteni

damente los documentos electorales 
obrantes en el archivo de este Ayun
tamiento, que se halla á mi cargo, 
resulta que el Concejal que obtuvo 
mayor número de votos entre los 
que hoy se hallao en ejercicio y que 
sabe leer y escribir, ha sido D. David 
Pérez García, pues si bien obtuvo el 
mismo número do votos D. Dionisio 
Osorio, es aquél de más edad. 

Y para que conste, y á Jos efectos 
de la vigente ley Electoral, expido 
la presente, con el V." B.° del señor 
Alcalde, en Carracedelo á 29 de Sep
tiembre de 1907.—Nicolás Amigo. 
—V.°B.": El Alcalde, Diego Yebra. 

Don Daniel Garrido Escobar, Secre-
tario del Ayuntamiento de Carrizo 
Certifico: Que examinados deteni

damente ios antecedentes obrantes 
en esta Secretaría municipal de mi 
cargo, de ellos resulta que el Con
cejal que obtuvo mayor número de 

votos en elección popular, y de los 
que en la actualidiid constituyen la 
Corporación, fué D. Carlos Llamas 
G-ircia. 

Y ¡>i¡ra que asi conste, y remitir al 
Sr. Pi-es'doute de ¡>Í Junta muuici 
pal del Censo electoral, expido la 
presente, coa el sello y V." B.° del 
Sr. Alcalde, en Caí rizo á 2o de Sep
tiembre de 1907.—Daniel Garrido.— 
V." B. ' : El Alcalde, Severiano Váz
quez. 

» • 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
En Carrizo de la Ribera, á 1.° de 

Octubre de 1907,reunidos en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
los individuos que ú la conclusióo 
firman, previa convocatoria al efec
to, bajo la presidencia del Sr. D. tío-
gelio Fernández García, Vocal de la 
Juntad» Reformas Sociales, HOMI-
brado por lu misma, fieado Iss dos 
de la tarde declaró abierta la sesión. 

Acto seguido, y segúa los antece
dentes reengidos de la Alcaldía, dió 
principio á la constitución de la Jun 
ta municipal del Censo electoral, 
según determina el art. 11 de la ley 
del referido Censo de 8 de Agosto 
del presante año. quedando consti
tuida en la forma siguiente: 

Vicepresidente, D: Carlos L'amas 
García, Concejal; Vocales: D. Sil 
vestre Martínez Míreos, Teniente 
del Ejército, retirado; D. Esteban 
Alonso Rodríguez y D. Antonio Paz 
Queda, mayores contribuyentes; don 
Bernardo Moro Martínez, como in 
dustrial, y D. Bernardo Psz Queda, 
como mayor contribuyante; eupleu-
tes: D. Felipe" Alcoba Alonso, don 
Francisco Fernández Oi'dóñez, don: 
Casimiro García Diez y ;D. Eugenio 
Villafiñe Gircia, támbiéa "mayores, 
contribuyentes, los cuáles han sido 
elegidos por sorteo entré los que 
figuran.en la lista de mayores.con-
tribúyentes. para Compromisarios. 

Inmediatamente se dió lectura por 
mi,elSecretario, de lus artículos 11, 
17 y 75 de la citada ley, y si señor 
Prósidenta, previa.lá venia de,todos, 
los asistentes, declaró legnlmeote 
constituida la Juota municipal de 
aicho Censo, co la fjrma antes raen» 
cionada. Y no habiendo otros asun
tos de qué tratar, se dió por termi
nado este octo, deque yo, Secreta
rio, certifico.—Silvestre Martíuez, 
Rogelio Bdrt¡&bé, Esteban Alonso, 
Carlos Lamas, Bernardo Moro, Ber 
nardino Paz Francisco Ordóñez, 
Antonio Paz. Eugenio Villafuñe, Ca 
simiro García, Agustín Martínez. 

Don Nicolás Fernández Bárbaro, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, do la Junta municipal 
del Censo electoral deCastrillo de 
la Valduerna. 
Certifico: Que el acta de cons

titución de la citada Junta, dice asi: 
Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral do 
Castn'llo de lo Valduerna, creada 
por la ley de 8 de Agosto de 1907. 
Reunidos á las ocho de la mañana 

del dia 30 de Septiembre de l!;07, 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento, los señores:Presidente, ele
gido por la Juota de Reformas So
ciales, D. Domingo López López; 
el Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos an elección popu
lar, D. Isidoro López Fernández; el 
ex-Juez municipal de mayor anti-
gHedad, D. Jerónimn López Fernán 
dez; los dos mayores contribuyen

tes por inmuebles, cultivo y gana
dería, que tienen voto para Compro 
misarios designados por sorteo entre 
ellos, D. Antonio Bercianos Vi5a:n-
bres y D. Patricio Abuso Alvarez; 
D. Nicolás Fernández Birbero, Se
cretario del Juzgado muoicipal; y 
como en este Municipio no existen 
gremios de industriales, impuesto 
de utilidades ni de minas, ni contri
buyentes por tales conceptos qu!> 
tengan voto para Cj npr.xnmrios, 
forzoso es quedar sin representa
ción en esta Junta del Censo elec
toral. 

Inmediatamente se dió lectura 
por el citado Sacretario de los ar
tículos del 11 al 75 de la expresada 
ley, así como también á la Rail or
den de 26 de Agosto último y pri
mara disposición transitoria do la 
ley antes citada. 

Terminada la mnacionada lectu
ra el Sf. Presideote, previa l i vonia 
do todos los asistentes, declaró le-
legalmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral, en 
conformidad con lo dispuesto eo el 
art. 11 de la ley, coa los señoras si
guientes: Presideuto, D Domingo 
López López; Vociles: D. Isidoro 
López Fernández, D. Jerónimo Ló
pez Fernández, D. Antonio Berctiaoo 
Viñumbres, D. Patricio Alonso al
varez, y Secretario, sin voz ni voto, 
D. Nicolás Fernández Birbero. 

Constituida ¡s Junta tuunicinM 
del Censo electoral con los señores 
antes expresados, ei Sr. Presidente 
manifestó que lá Viccpresídencia 
corresponde al Concejal D. Isidoro 
López Fernández, y U . Eulogio Vi
dales Mateo, elegido por la Junta 
entre sus Vocaíes, segúa lo dispues 
toen el repetido art, 1) de ley /Ea 
seguida quedaron nombrados' su
plentes da los Vocales que uv tiénéo 
sustitución'determinada en U ley, 
los señores que á eoutinuacióu se 
expresan: D. Tomáa Cuesta-Celada, 
suplente do D. Isidoro Lópea Fer
nández; D. Euüebio Fiórez López, 
suplente de D. Jerónimo López Fei-
nández; D. Niooiás Lóptiz- López, 
tíupléott.vde D. Antooio Berciaoo 
Viñnubree; D. Jote.do Abajó Ko-
máu, suplente de D. Patricio Alón-
so Alvarez. 
, Acto seguido el Sr. .Presidente 

llamó la oteucióasobre las funciones 
que la vigente ley Electoral encó-
mieada a las Juntas municipales, 
cuales son, entre ellas, la vigilan 
cia en todos ios actrjs dsi CÍÍÜ.IO, y 
conocer de las reclam-icioiies que 
que pudieran presantars-i por ios 
electores ante esta Juota, y enteo 
diendo que todos ios indivíauos pri-
eentes se encontraban animados de 
los mejores deseos en 'contribuir al 
mejor éxito en la empresa que sa les 
había encomendado, solicitó la ilus 
trada cooparacióa de todos ellos, al 
objeto de poder realizar los altos 
fines que se propone la ley de 8 de 
Agosto del presente año. 

Puesto á disposición de la Junta 
para celebrar sus sesiones el salóa 
del Juzgado municipal, por ser don
de tiene la oficina el Sacretario da 
esta Junta, se acordó aceptarlo, y 
en que el mismo tengan lugar cuan
tas sesiones sean necesarias. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, el Sr. Presidente levan
tó la sesión, ordenando que de esta 
acta, que firman los asistentes, se 
saque certificación de la misma y 
se remita al Sr. Presidente de la 
Junta electoral del Censo provincial, 

de que certifico.—El Presídante, 
Domingo López.—Isidoro López. 
—Jerónimo López.—Antonio Ber-
ciano.—Patricio Alonso.—Eulogio 
Vidales. — El Secretario, Nioolás 
Fernández. 

Concuerda bien y fielmei to enn 
el acta original que archivada que
da en esta mi Secretaria Y para re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIA.I, extiendo la presente, 
cou el V.° B.° di l SÍ. Presidente, 
en Castrillo de la Valduerna á 30 de 
Septiembre de 1907.—Nicolás Fer
nández.—V.° B.°: Domingo López. 

Don Feliciann Robla Montaña, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Ctistrofuerte. 
Certifico: Que examinados ios ex

pedientes de elección de Concejales 
da este Ayuntamiento, aparece que 
el Ooncej-U en ejercicio que tuvo 
mayor número de votos y que le 
corresp )tjde f irmar parto de la Jun
ta municipal del Ceoso electoral de 
esta localidad, es D. Di vid Casta
ñeda R'imos, siguiéndole después 
D. Maximiliano Castañeda Ramos. 

Y para remitir al Sr Presidente 
de la Junta del Censo electoral de 
este Municipio, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Castro-
fuerte á 26 da Septiembre de 1907. 
—Feliciano Robli .—V." B.°: El A l 
caide, Hermenegildo González. 

Don Felicisno Robla Montaña, Se-
: cretario habilitado del Juzgado, 

y como tal, do la Junta municipal 
del 'Censo elootoral .de Caatro-
fuertó. 
Cartifico: Que ol acta de consti

tución de la mencionada Jñuta, 1Í-. , 
ternlmente copiada dice: 

Ea Castrofuerto i 29 de Saptiem-
bre de 1907; siendo las nueve de la 
mañnia, orevíi convocatoria al 
efacto, y bijo la presidencia de, don 
Manuel García.- Herrero, ex-Juez 
municipal mis antiguo, se reunie
ron ,.D. David Oastiiñeda Ramos, 
Ooiicejiíen ejerc.-cio con mayor nú • 
mero do votos; D . Francisco Rodri-
guez Goozálezí ex Juez inunicipal 
más antiguo, despuósdel Presidente, 
en,representación de no haber Jefes,; 
Ofioialus ni 'funcionario alguno de 
los qué trata el c.-.so 2.° del art. 11 
de la Isy Electoral, respecto á la 
constitución da Ju'jtis municipiles, 
prese i tes tambiéa los aayores con-
trib'iyimtes que tienen derecho á 
elegir Compromisiriospara Senado 
res, el Sr. Presidente expresó que 
ora de necesidad procediesen á de
signar por sorteo los dos Vocales y 
suplentes que habían de formar par
te de la Junta municipal del Censo 
electoral; verificado que fué, resul
taron designados por la suerte don 
Cándido Chamorro Martínez y dnn 
Julio Fernández Rivado, que pasa
ron á tomar asiento, como Vocales, 
y como suplentes elegidos en la 
misma forma, D. Fermín Chamorro 
Garciay D. Simón Barrera Barrien-
tos. Después se hizo coustarno haber 
Presidentes ó Síndicos de gremios 
industriales en el Municipio, ni ha
llarse agremiados los industriales, 
como tampoco ninguno de ellos paga 
cuota para ser comprendido en las 
listas de Compromisarios para la 
elección de Senadores,queda sin de
signación de Vocal esta clase. 

Inmediatamente se dió lectura, 
por mí, Secretario, de los articnlos 



11 y siguientes de la ley Electoral 
y da la Reil nrdeo de! Miaisterio de 
la Goberoscióa de 16 del corriente 
y de la primera disposición transi
torio de lo ley untes citada. 

Terminada dicha lectura el señor 
Presiaotite, con lu venia de los se 
ñores asistentes, declaró constitui
da legalmente la Junta municipal 
del Censo electoral, en conformidad 
á lo dispuedto en las disposiciones 
anteriormente citados, con los se
ñores siguientes: Presidente, don 
Manuel Sarcia Herrero, ex Juez 
municipal más antiguo; Vocales: 
O. David Castañeda fiarnos, Con
cejal con más número devotos para 
ejercer este cargo; D. Candide Cha
morro Maitiae?. y D. Julio Fernáu-
nández Rivado, mayores coutribu-
yentes elegidos por la suerte entre 
los contribuyentes que tienen dere
cho A vota; Compromisarios parala 
elección de Senadorep; supleatos: 
do D. David Castañeda Kamoj, don 
Maximiliuuo Castañeda Ramos,Con
cejal que le sigue en votos; de don 
Franc.sco Rodríguez González, don 
Leoncio González Herrero, ex Juez 
•que le sigue en nombramiento; su 
píenles: de D. Cándido Chamorro 
Maitinez y de D. Julio Ft'rniindez 
Rivado, D. Fermia Chamorro Gar
cía y Ú. Simón Bouza Barnontos, 
respectivamento, que resultarou 
elegidos de los mayores contribu
yentes. Después el Sr. Presidente 
declaró Vicepresidente primero por 
ministerio de la ley, á D. David Cas
tañeda Rumos, como. Conoejal; y 
siendo atribucioTies de la Junta el 
nomorar do' entre sus Vocales) el 
segundo Vicepresidente, los invitó 
á que lo realizaran, habiendo acor
dado nombrar á D. Julio. Fernán
dez. Rivado,.enyós señores pasaron 
¡i ocupar sus puestos. 

Conceptuando estar constituida 
la Junta en ormonia congas pres
cripciones legales, el Sr. Presidente 
dio por temiotái lu sesión, de la 
que so levanta .lo presente acto, 
acordando que de la misma se sa 
que certificación para remitir al 
Sr. Gobernadorcivil de la provin
cia, y esto original al Sr. Presiden
te do la Junta provincial del Censo 
electoral, .en cumplimiento de lo 

. dispuesto en el último párrsfj de 
la disposición riécimosexta, de que 
certifico yo el Secretario.—Manuel 
García, Duvld Castañeda, Francis
co Ko-irigue'z, Julio Fernáiidez, 
Cándido Chamorro, Maximiliano 
Castañeda, Feliciano Robla, Secre
tario. 

Y para remitir al Sr. Gobernadnr 
civil de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
último de la regla dócimasexta de 
de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 16 del corriente, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente en Caslrofuerte á 30 
de Septiembre de 1907.— Feliciano 
Robla.—V." B.": El Presidente, Ma
nuel Garch. 

Don Francisco Alonso Alonso, Se 
cvetr.rio del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junto municipal 
del Canso electoral do Castropo -
dame. 
Certifico: Que los actas de nom

bramiento y de constitución de la ci
tada Junta, dicen asi: 

Acta de la reunión pública de ios 
mayores cootribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, que tie
nen voto para Compromisarios en la 

elección de Senadores, para proce
der al sorteo de dos individuos que 
han de pertenecer i la Junta muni 
cipal del Censo electoral, y dedos 
suplentes.—En la sala de sesiones 
del Ayuntamiento, á las doce del '¿7 
de Septiembre de 1907.—Reunidos, 
& virtud de la convocatoriu, bijo la 
presidencia de D. Joaquín Alvarez 
Rabanal, se procedió al sorteo de los 
dos Vocales y dos suplentes, resul • 
tan do los siguientes: Vocales, D.José 
Reguero Rodríguez y D. Antonio 
Ramos Alvarez; suplentes: del pri
mero, D. Tomás Mansilla Rodríguez, 
y del segundo, D. Vicente Vázquez 
Faba; con loquesedió por termina
do el acto, de que yo Secretario, cer-
tifieo.— Joaquín Alvarez.— Fran
cisco Alonso.—Rúbricas. 

Acta de constitución de la Jauta 
municipal del Caneo electoral de 
Castropodamó cread* por la loy de 
8 de Agosto de 1907.—Reunidos á 
las doce de la mañana del día '29 de 
Septiembre de 1907, bajo la presi-
dencio de D. Joaquín Alvarez Raba
nal, el Concejal que más votos ob
tuvo, D. Pedro Fernández González, 
el ex Juez municipal más auuguo 
de esta municipalidad, D. José Mau-
silla Rodríguez, y los elegidos como 
mayores cuntribayeates D. José Ro-
guoro Rodríguez, D. Antonio Ra 
mos Alvarez, y los supleotes: como 
Vocal delPreeidente, D.Vicente Nar
ciso Murtinez; del Concejal D. Pedro 
Fernández, á D. Aogel Barrado A l 
varez, del ex-Juaz municipal don 
Martin Palacio Alvarez, D. Tomás 
Mansilla Rodríguez y D. Vicente 
Vázquez Faba, acordando ¡a Jú.uta 
por unanimidad uombrác.-segumin 
Vicepresidente á D, Antonio Hamos 
Alvarez.—Acto seguido el Sr. P.'e 
sidente llamó la atencióa. á les ex
presados Vocales sobre las funciones 
que la vigente ley encomienda 4 las 
Juntas municipales del Censo, en 
tendiendo quo todos los indivi
duos es t án animados de los ma
yores deseos en contribuir al mejor 
éxito para el cumplimiento de iu ley 
de 8 de Agostu del presente año. 
Después de dada lectura por el Se
cretario de ReoleB. órdenes, el se
ñor Presidente, previa la venia de 
todos los asistentes;- declaró . legal
mente constituíáa'la'Junta, mutiici-
pal del Censo electoral,. en confor 
midad i lo dispuesto en el art. 11 de 
la ley con los señores expresados y 
Secretario quo autoriza. 

No habieudo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Preeideute levantó la 
sefión, remitiendo este oxpodieute 
original al Sr. Presidente de !a Jun 
ta provincial dol Censo y certifica
ción al Sr. Gobernador.—Joaquín 
Alvarez.—Pedro Fernández,—José 
Mansilla.— Antonio Hamos.— José 
Reguero,—Vicente Narciso Martí 
uez.—Tomás Mansilla.—Vicente 
Vázqnez.—Angel Barredo.—Martin 
Palacio.—El Sacreturio de la Junta 
municipal delCenso, Francisco Alón 
so.—Rúbricas. 

Concuerda en un todo con su 
original, al que me remito en caso 
necesario, Y para que conste, y eu 
cumplimiento de la vigente loy 
Electoral, para remitir al Sr. Gober
nador civil, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente, 
quo firmo en Castropodame á 30 
do Septiembre de 1907.—Fraucísco 
Alonso.—V.° B.°: El Presidente.Joa-
quin Alvarez. 

Den Pablo Estrada Blanco, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de esto Ayunta 
miento de Cimanes del Tejar. 
Certifico: Que en la reunión de 

mayores contribuyentes que tienen 
voto para Compromisarios en esto 
Municipio de Cimanes del Tejar, 
para la designación de des indivi
duos que hia de pertenecer á la 
Junta municipal del Censo electo
ral, aparece la que copiada á la le
tra dice como sigue: 

Rduniios á las diez de la moñona 
del día 26 de Septiembre de 1907, 
en la casa constorial do este Ayun
tamiento, el Sr Presideate de la 
Junta municipal D. José García y 
García y los señores mayores con
tribuyentes de este Municipio por 
inmuebles, cultivo y ganadería, don 
Cesáren Cuenllas Ro.li'iguez, don 
Bernardo Prieto Fernández, D. Mar 
celiuo Palomo Sánchez, D. Tomás 
Fernández Diez, D. Bernardo Ro
dríguez González. D. Andrés Fuer
tes Fuertes. D. Manuel Martínez 
Tascón. D. Angel Martínez Forrero, 
D. José Diea Fernáodaz, D. Anto
nio Juárez Martioez. D. Manuel 
Suárez Sánchez, y D Migue! Martí
nez Diez, vecinos de e?te Municipio, 
que tiendo.voto para Compromisi 
rios en la elección de S6nador6s, al 
objeto de designar por sorteo, de 
entre ellos mismos, los dos indiví 
dúos que h i a d é perteaecer como 
Vuclies de la Jauta manicipnl del 
Censo electoral de este Municipio, 
y los dos supleotes, conforme á lo 
que preceptúa la ley Electoral do 8 
de Agostó último y disposiciones 
consignadas en U Real orden inser
ta en el BOLBTIN OFICIAL correspon
diente al dia '¿0 del presente mes, 
ds cuyas ley y Real orden se dió 
lectura por mi él Secretario de l i 
Junta municipal del Censo electoral 
Enterados los mayores contribu
yentes antes relacionados, con el 
S:. Presidente, do Ins particulares 
de la expresada ley Electoral y Real 
orden citada, se procedió á verifi-jar 
el sorteo con arreglo á derecho para 
elegir dos Vocales y dos suplentes, 
habiendo rocaidb.'la .suerte' y nom
bramiento en los señeras siguieu 
tes: 

Voci.les: D. Tomás Fernández 
Diez y D. Miguel Martínez Diez; su
plente»: D: Angel Martínez Forrero 
y D. José Diez Fernández. 

Hecho el nombramiento por sor
teo, según asi está preveaido eri la 
ley y Keol orden artes expresadas, 
fueron norabrsdos Vocales y su
plentes los aiiloriormente relacio
nados,ios que hallándose presentes 
quedaron conformes coa sus nom
bramientos y 4 cumplir el oorgo 
que por tal suerte les ha correapou-
uido. 

Asimisino se ücordó que so remi
ta la presento acta al Sr. Presiden
te de la Junta provincial y una cer
tificación de la misma al Sr. Gober 
nador civil de la provincia, confor
me se preceptúa por las mismas ley 
y Real orden, á los efectos preveni
dos en la precitada R'íal orden que 
se inserta en el BOIBTÍN OFICÜL an
tes indicado de '¿0 del actual. 

Y no habiendo otros asuntos de 
qué acordar, el Sr. Presidente le
vantó la sssióu, y da ella la presen
to acta, que la firman los señores 
asisten tes al seto, como mayores con
tribuyentes, con el expresado señor 
Presidente, do que yo, como Sece-
tario de la Junta, cartifico.— losé 

García.—Marcelino Palomo.—Ber
nardo Rodríguez —Tomás Fernán
dez.— Audrói Fuertes.—Angel Mar
tínez.—Manuel Martínez.—Manuel 
Suárez.—Miguel Martínez.— Ber
nardo Prieto—José Diez.—Antonio 
Suárez.—Pablo Estrada, Sacrctario. 

Así resulta de su original, y á los 
efectos consiguientes, para remitir 
al Sr. Gobernadnr civil de la provin
cia, oxpiJo la presenta que. con el 
V.° B.°dei Sr. Presidente, firmo en 
Cimanes del Tejar á '29 de Sep
tiembre de 1907.—Pablo Estrada.— 
V." M °: El Presidente, José Gircia. 

Don Pablo Estrada Blanco, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so Electoral de este Ayuutamiea-
to de Cimanes del Tejar. 
Certifico: Que ei acta de reunión 

pública do mayores contribuyentes 
de este Municipio por industrial, im
puesto de utilidades ó de minas, es 
como sigue: 

Reunidos á las dos do la tarde del 
diaüe de Septiembre de 1907, en la 
casa consistorial do este Ayunta-
miouto,el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo olectorol y los 
señores mayores contibuyentes por 
industrial de este Municipio que 
á continuación se expiosau: Presi
dente, D. José García; D. Celestino 
García, D. Cipriano Velaeoo, D. Ma
nuel Rodríguez, D. Hermenegildo 
Fernández, D. José Suárez, D. San
tiago Arias, ü. Secundiuo Merino y 
1J. Valentín del Prado, al objeto 
de ilesigoar por sorteo,de eutre ellos 
mismos, dos individuos que han de 
pertenecer á la expresada Junta 
municipal del Censo electoral,por no 
estar agremiados, y dos suplentes, 
según se preceptúa en la Real orden 
inserta en BOISTIN'OPIOIAÍ., corres-
pondieute al'día .20 del actual, da
da lectura por mi, el Secretario, 
de la expresada Real orden y de todo 
el art. t i do la ley Electoral de 8 do 
de Agosto último, y enterados los 
concurrentes de tndos los particula
res de la citada Real orden y men
cionado art. 11, se manifestó por 
todos los expresados concarremes 
industriales que no so hallaban 
agremiados, ni que tampoco ningu
no de ellos tenia voto para Compro
misarios en la elección de Senado
res. Asimismo, y no ob-tmte de 
ello, y por si el Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo eléo'oral 
jo aceptase de bnsri grado, apesa1' 
de que ni eu la ley ni en lo Real 
ordou citadas se dice que puedaa 
ser nombrados, aun cuando no reú
nan las condiciones de ser electores 
para^ Uomproiuisarios, se procedió á 
verificar el sorteo de los que por 
sustitución han de formar parte de 
la Jauta municipal y sus suplentes, 
aun cuando tamb án ésto no tenga 
efecto alguno. 

Veriüoado el sorteo en la forma 
prevenida y legal, recayó la suerte 
para formar parte de la Junta expre
sada y sus suplentes, en los señores 
siguientes: 

Vocales: D. José Suárez Diez (me
nor) y D. Cipriano Velosoo Gómez; 
suplentes: Ü. Celestico liarcia Arri
bas y D. Santiago Arias Asegurado. 

Terminado on la forma quo queda 
expresado el sorteo de Vocsles y 
suplentes, en lo que afecta á los in
dustriales de este Municipio, se 
acordó i emitir el acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial, y una certificacióc de la misma 

i 



al Sr. Gobernador civil de U pro
vincia, i ios efectos de lo dispuesto 
en la expresada Real orden. 

Y no teniendo en este día otros 
asuntos de qué acordar, el Sr. Pre
sidente levantó la sesión, y do elln 
la presento acta, quo firman los se
ñores nfistentes con dicho Sr. Pre
sidente, de que yo, como Secretario, 
certifico. — José Garcia, Celestino 
García, José Suároz, Cipriano Ve-
lasco, Manuel Rodríguez, Hermene-

§ildo Fernández, Santiago Arias, 
ecundino Marino, Valentía de Pra

do; Pablo Estrada, Secretario. 
Así resulta de su original; y á los 

efectos consiguientas, para remitir 
al Sr. Gobornodor civil de la provin
cia, expido la presenta, que con el 
V . ' B." del Sr. Presidente de la Jun • 
ta municipal del Censo electoral, 
firmo en Cimanes del Tejar á 20 de 
Septiembre do 1907.—Pablo Estra
da.—V.0 B.°: El Presidente, José 
García. 

# * 
Don Pablo Estrada Blanco, Secre

tario dol Ayuntamiento de Cima
nes del Tejar. 
Certifico: Que reconocido el ex

pediente de elección de Concejales 
verificada en este Ayuntamiento eo 
el a&o de 1905, as: como también el 
acta de e=oratinio general, aparece 
haber obtenido mayor número de 
votos en dicha elección el Concejal 
D. Pascual Polonio Alvarez, vecino 
de éste de Cimanes del Tejar. 

Y paro que así conste, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la v i 
gente ley Electoral, expido la pre
sento, que con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, firmo en Cimanes del 
Tejar á ÜS de Septiembre de 1907. 
Pablo Estrada.-¿V.'B.': El Alcal
de, Nicolás Garcia. 

Don Jacinto González Andrés, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electora! de Cimanes de la 

. Vega. 
.._ Certifico: Que el acta del sorteó 
de los Vonsl'ís do esta Junta por 
concepto de mayores contribayen-
tes por inmuebles, cnltivo y gana
dería. Con voto de Cuuiprotnisario 
pava la elección de Senadores, es del 
tenor siguiente: 

En la villa de Cimanes de lu Ve
ga, á 8 de Octubre de 19Ü7, siendo 
las tres de la tarde, y previa esps 
cial convocatoria, bajo la presiden
cia ael Sr. Presidente D. Manuel Ti
rados Morán, con asistencia de mi 
el Secrutario D. Jacinto González 
Andrés, y en presencia de los con
tribuyentes que tuvieron á bien 
asistir & este acto, pura si sorteo de 
doa Vocales y sus suplentes que han 
de formar la Junta municipal, ha
biendo correspondido en suerte co
mo Vocales á D Martin Cadenas 
Rsroirea y D. Martin Morán Astot-
ga, y ouplentes, Proto Cadenas Ca-
deaas 7 Esteban García Rodríguez. 

El St. Pres¡dente declaró perte
necer como Vocal á la expresada 
Junta, como ex-Juez municipal más 
antiguo, & D. Quiutío Cadenas Mo
rán, y no habiendo en el Municipio 
industriales agremiados, ni tampo
co de éstos yue figuren en las listas 
de electores para Compromisarios, 
el Sr. Presidente declaró constituida 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este Municípiocon los sefio-
res siguientes: Preaiiente, D. MA-
nnel Tirados Morán; Vicepresidente, 
D. Lorenzo González Cadenas; Vo

cales del Ayuntamiento: D. Rai
mundo Pérez Borbujo; mayores con
tribuyentes: Martin Cadenas Ramí
rez y Martin Morán Astnrga, y su-
plunies: Proto Cadenas Cadenas y 
Esteban Garcia Rodríguez, y como 
ex-Jnez municipal D. Quintín Cade
nas Morán, con lo cual se levantó la 
sesión, que firman con el Sr. Presi
dente los señores nombrados y de
más asistentes, de que yo. el Sacre 
tario, certifico.—Manuel Tirados.— 
Maximino Pérez.—Esteban Ribera. 
—Isidoro Borbojo,—Gregorio Alón 
so.—Esteban García.—Hermene
gildo Martínez.—Victoriano Fer-
uández.—Proto Cadenas.—Martin 
Morán,—Ciríaco Huerg».—Juan Hi
dalgo —Juan Alonso.—Martín Mo
rán.—José Tirados.—Gerardo Ro
dríguez —Quintín Cadenas.—Mar
tín Cadenas.—Manuel Pérez.—Ber-
nardo< Fernández.—Esteban Cade
nas,—Jacinto González, Secretario, 

Es conforme con el acta original 
que en cumplimiento de lo manda
do se remita oou esta fecha al se
ñor Presidente do la Junta provio 
cial del Censo electoral, á ¡a cu«l 
me remito, y certifico, eo Cimeoes 
de la Vega á 9 de Octubre de 1907. 
—Jacioto González.—V.* B.°: El 
Presidente de la Junta municipal, 
Manuel Tirados. 

Don Ramón Laurel y Fernandez, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo del Ayuntamiento de 
Corullón. 
Certifico: Que el acta de constitu

ción de la Junta municipal del Cea -
so de'este Ayuntamiento, copiada á 
la letra dice ssí: 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censó.—En la villa de 
Corullón; y éú la sala do audiencia 
de este Juzgado, á 30 de Septiembre 
rie 1907, á la.hora de las nueve de la 
mañana, retiñidos en sesión pública 
bajo ia presidencia del Sr. Juez mu
nicipal D. Luis; Aguado Novo, los 
Sree. D. Telaíforn Acebo Goczilez, 
Concejal de este Ayuntamiento que 
desempeña el cargo con mayor nú
mero de votos eu su elección; don 
Antonio López Méndez, ex-Jucz 
municipal más antiguo; asouíadoj 
Síes. D Mausei Orado Martin, don 
Diego Gouzilez Blanco, 1) -Angel 
Gómez', D. Munuel Rodríguez Alva
rez, D. Enrique. Voces, O. R«fiel 
González González, ü . Serafín Páre
lo, D. Nicolás Garcia, D. Luis Gar
cía Garcia,. D. Viceote Brañis, ¡loa 
Baldoiuero González, D. José Fer 
nándéz Mjrtiuez, D. Francisco Gon
zález González, Pedro Ares Gouzá-
lez, D. Kidel Quiroga, 0. Fausto 
Ares, D. Domingo González. U. José 
S.ínehez, O. Antonio González Tei-
jóo, D. Amoaio González Arias, doa 
BalUeur Novou, D. Adriiiuo Blanco, 
D. Dtouiaiu González, D Domingo 
Garcia, D. Isidoro García, que han 
concurrido á ia convocatoria en eu 
mayoría, y de mi, el Secretario, el 
Sr. Presidente manifestó que eu vis
ta do lo que determina el art. 11 da 
la ley Electoral de 8 de Agosto úl 
timo, es de iocumbeacia de ¡os se
ñores presentes cumplir lo que pre-
ceptúadicho artículo,constituyendo 
la Junta municipal del Censo, dea-
pues de verificados los sorteos que 
ordena dicho articulo. 

El Sr. Presidente antes de llevar 
los á cabo, hizo presente que eu este 
Municipio, según resulta de ia uer-
tificacióu sumiuistrada por el Secre
torio de este Ayuntamiento, no 

existen contribuyentes por mdus 
trial más que trea personas, ana que 
ha fallecido, otra que es de Villa-
franca del Bierzo y D. Ramón Cas
tillo, que actualmente se halla for
mando parte de la reunión. En aten
ción á la imposibilidad de hacer el 
sorteo que correspondía á esta clase 
de contribuyentes, quedará el ex
presado D Ramón Castillo forman
do parte como Vocal de la Junta, y 
se ampliará el sorteo entre los con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que reúnan las condicio
nes legales, hasta completar el nú
mero do Vocales y suplentes nece
sarios. 

El Sr. Presidente procedió aegui-
damoote á verificar el sorteo por 
papeletas de los Vocales que para la 
formación do la Junta se necesitan, 
y hecho éste resultaron designados 
Vocales, los siguiente»: 

Por industrial, D. Ramón Castillo, 
sin más apellido; por mayores con
tribuyentes: D, Diego González 
Blanco, D. Uidoro García Castañei-
ras y D. Antonio Teijón González; 
suplentes por el orden que sigue: 
D. Serafín Párelo Castañeiras, don 
José Sánchez Gómez, D. Jerónimo 
Granja Alvarez y D. RífaelGonzález 
y González. 

Acto seguido se procedió entre los 
Vocales á la designación del según 
do Vicepresidente, y per unanimi 
dad acordaron en votación que des
empeñe este cargo D. Antonio Ló
pez Méndez. Terminadas ¡as opera 
cioues que la ley ordena, quedi des
da este ecto constituida lu Junta 
municipal del Censo de este Muni
cipio eu la forma siguiónte: Presi
dente, el Juez municipal; Vicepre
sidente primero," D. Teleefoio Acó-
bo González; Vicepresidente segun
do, D. Antonio López Méndez; Vo
cales: primero, por industrial, don 
Ramón Castillo; segundo, como mi>-
yoe coBÍribayeote, D. Diego Goa-
zález Blaoco; teruoro. D. Isidoro 
GarcíaCastañeiras. y cuarto, D. An
tonio Teijóa Gi.'tzalez; suplentes, 
por el orden quequed* mencionado: 
D. Seraíin Paralo Castañeira?, don 
José Sánchez Gómez, D. Jerónimo 
Granja Alvarez y D. Refael Gon
zález y González. 

lia velo estaio se dió por. termi
nado el acto, acordando, eu cuaipli-
mieüto del nrt. l l da ¡a ley, remi
tir la prenente acto al Sr. Presiden
te do la Junta proviiicial del Conao, 
y un« uerliticauiem de la misma al 
SÍ. Gubecaadur civil de ü proviu-
cie; firmando la presente todos los 
concurrentes que ssben hacerlo, de 
to lo lo que yo, el Secretario del 
Juzgado. certiH2u.—Luis Aguado. 
—Teleeforo Acebo.—Autoaio Ló
pez—Diego Gouzilez —Isidoro Gar
cía.—Antonio Couzález.—Serufia 
Farelo.—José Sánchez.—Jerónimo 
Granja—Rafiel González.—Manuel 
Orallo— Angel Gómez—Pedro Ares. 
—Francisco Gallego.—Minuol A l 
varez.—Luís García.—Nicolás Gar
cia—Ramón Castillo—Viceote Bru
ñas.—.Bdidomero González —Anto
nio Goazález.—Fidel Quiroga.— 
Gumersindo Sánchez.— Francisco 
Gouzález.— Fausto Ares.— Díoni 
sio Gouzález.—José Foruández.— 
Baltasar Njvoa.—Ramón Laurel, 
Secretario.—Ha; ua sello del Juz
gado municipal. 

Lo inserto correspondo con ei ori-
gioal da referencia; y para remitir 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de León, expido la presente 

con el V.° B.° del Sr Juez monioi-
pal y sellada con el de este Juzga-
do en Corullón á l d e Octubre de 
1907.—Ramón Laurel.—V.* B.°: 
El Juez municipal, Presidente de la 
Junta, Luis Aguado. 

AYUtiTAMIERTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

El dia 91 de loa corrientes, de. 
diez á doce, tendrá lugar eo la con
sistorial de] Ayuntamiento, la se
gunda subasta, como primera, para 
arriendo de consumos por cupos y 
recargos para 1908, bajo el tipo de-
13.448'38 pesetas, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes, 
con sujeción á las condiciones del' 
pliego que se halla de manifiesto en 
Secretaria. 

LaRob'a 18 de Octubre de 1907.. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa, 

JUZGADOS 

Don Feliciano Hernánz de la Plaz*, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. . 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que D. Pedro del Blanco Alva
rez, natural de Villa del Monte, 
partido de Riaño, y vecino de Ba-
rruelo de Santulián, falleció el dia 
veintitrés de Juiio último en citado 
pueblo de Barruelo, sin haber otor
gado testamento, y reclaman su he~ 
reacio: D." Raimunda Martínez, co
mo madre y legal representante de 
D." Francisca Diez Martínez, habida 
eñ su matrimonio con D. Juan Diez. 
Alvarez,- hermano uterino del caa-
sante. y -D." María Diez Alvarez, 
hermana también de igual clase del 
causante, enmn hijos: éste, de Joa
quín del Blanco, y Bárbani Alvarez. 
y los último? habidos en el segundo 
matrimonio- de ésta coa Antonio 
Diez Rodríguez, 

En su virtud, se llama á los que. 
se croan con igual ó mejor deieoho, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamar la herencia, si. 
lo ¿reon .'coovenien'e, dentro de 
treinta diss, á contar desde la in--
serción del "presente en \& Q(icel<i de 
Midr id . 

Dado en Cervei-a del Rio Pisúerga ' 
á nueve de Octubre da mil novo-
oíentos siete.—Felioiaoo Heraánz.. 
Ante mi, Lic. Francisco Serra." 

CMu'.a de emplattmiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de Astorga, en providencia dictada 
hoy en incidente de pobreza á ins
tancia de Radesindo Fernández Ro
jo, para promover el juicio volun
tario de testamentaria de Andrea 
Fernández Cabeza, ha acordado em
plazar á Micaela Garcia Fernández, 
mayor de edad, soltera y ausente 
en ignorado paradero, á los demás 
herederos descunocidos ó ausentes 
y á los acreedores presvntos, y tam-. 
b én desconocidos da Andrea Fei-
nández Cabeza, para que dentro de 
nueve dias comparezcan ante este 
Juzgado, en el incidente de pobre
za menciouado, con objeto de con
testar á la demanda; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á 
que haya lugar. 

Astorgi 9 de Octubre de 1907.— 
El Escribano, Ldo. Germán Serrano 

Imp. de la Diputaciáu provincial 


